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Generalidades:

 El presente informe contiene los resultados del

seguimiento a la gestión institucional del Instituto

Municipal de Cultura y Turismo de Cajicá de

enero a diciembre de 2017 y tiene como

propósito con sus observaciones y

recomendaciones lograr la mejora continua en

dicha entidad.

 Normatividad: la Ley 1474 de 2011 - artículo 9º y 

el Modelo Estándar de Control Interno MECI –

Decreto 943 de mayo 21 de 2014. 



Control de Planeación y Gestión:

 Componentes

 Eje transversal de Información y Comunicación

1. Talento Humano

2. Direccionamiento 

Estratégico

3. Administración del Riesgo



Componentes MECI:
Componente Elemento

Talento Humano Acuerdos, compromisos y  

protocolos éticos

Desarrollo del Talento Humano

Direccionamiento Estratégico Planes, programas y proyectos

Modelo de Operación por procesos

Estructura Organizacional

Indicadores de Gestión

Políticas de operación 

Administración del Riesgo Políticas de Administración del 

Riesgo

Identificación del riesgo

Análisis y valoración del riesgo



Acuerdos, Compromisos y Protocolos Éticos:

 Se evidencia la existencia del código de ética del Instituto Municipal de Cultura y
Turismo de Cajicá, el acto administrativo de adopción; se recomienda realizar
jornadas de sensibilización a los funcionarios sobre el mismo.

 En primer lugar esta al definición de principios éticos como “Normas que rigen el
pensamiento y la conducta. Los principios morales y éticos se soportan en el
comportamiento que induce a: el mutuo respeto, la cooperación colectiva,
dignificar la persona, acatar los valores que regulan las relaciones humanas para
convivir en comunidad, cumplir voluntariamente, …”

 Los Principios Éticos contenidos en dicho documento fueron dados a conocer a
los funcionarios a través del cuaderno del Instituto Municipal de Cultura y
Turismo y son:

 1. Respeto a la dignidad humana

 2. Integralidad

 3. Eficiencia

 4. Calidad

 5. Equidad



Valores Éticos:

 Se evidencia su existencia que inicia con la definición: “Son los
atributos, cualidades y actitudes fundamentales del
comportamiento humano, que dan sentido a la vida, permiten
una mejor convivencia, y otorgan efectos positivos dignos de
aprobación”. (…) luego señala que sus características son: la
permanencia, integridad, satisfacción, jerarquía, trascendencia,
dinamismos, aplicabilidad, complejidad y absolutidad. Como
recomendación está la socialización nuevamente a todos los
funcionarios de este documento.

 Los Valores Éticos del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de
Cajicá son:

 1. Responsabilidad

 2. Honestidad

 3. Respeto

 4. Compromiso

 5. Tolerancia



Desarrollo del Talento Humano

 En este tema se evidencia el programa anual de bienestar social,
que fue elaborado y aprobado. A la fecha va en un 100% de
su ejecución, cuenta con un cronograma de actividades que se
vienen desarrollando de acuerdo con lo planeado; se evidencia el
Plan anual Institucional de Capacitación del Instituto Municipal de
Cultura y Turismo de Cajicá adoptado mediante acto administrativo.

 En el mismo sentido se viene ejecutando el programa de inducción
y re inducción. La inducción y re inducción es efectuada
directamente por el Director Ejecutivo y la Profesional Universitaria
al inicio de cada semestre (febrero y julio respectivamente).

 La recomendación para la próxima vigencia es documentar, adoptar
y ejecutar el programa de capacitación, inducción, re inducción e
incentivos, medir su eficacia y ejecución en el año.

 Para el caso de evaluación de desempeño no se evidencia su
ejecución ya que ningún funcionario está inscrito en carrera
administrativa.



Planes de Seguridad y Salud en el Trabajo

 Se destaca  la gestión del Instituto Municipal de Cultura y Turismo 

en este aspecto en 2017:

 1.La ARL elaboró el diagnóstico respectivo sobre el tema de salud y 

seguridad en el trabajo.

 2. Fue revisada la matriz legal que no registra cambios.

 3. En el 2017 no se evidenciaron reportes de incidentes, ni de 

accidentes en el IMCT de Cajicá.

 4. Se definieron los tipos de exámenes que son: Medico con énfasis

osteomuscular, optometría, perfil lipídico y glicemia. Se establece

como proveedor del servicio a CEMEDICA, a la cual se le solicita la

documentación respectiva, la cual cumple con la legislación. Se

actualiza la información dentro del manual del sistema y se

programan exámenes para la semana del 17 al 20 de octubre.

 5. Fue socializado el Plan de Emergencias

 6. Está en proceso de conformación la brigada de emergencias

 Entre otras actividades ejecutadas



Direccionamiento Estratégico – Planes y 

Programas:

 Las actividades, programas, proyectos

ejecutados por el Instituto Municipal de Cultura y

Turismo de Cajicá, hacen parte del Plan de

Desarrollo de la Alcaldía de Cajicá “Cajicá

Nuestro Compromiso”, específicamente de la

primera dimensión “Tejido Social para la Paz” en

lo que respecta a todo el tema de cultura.

 Los indicadores de dicha dimensión son

alimentados cada seis meses y reportada la

información, la recomendación en este aspecto

es ejecutar en cada vigencia lo propuesto para la

misma.





Gestión por Procesos:

 Mediante Resolución No. 031 de 23 de octubre de 2014 “Por la cual 

se adopta el mapa de procesos del Instituto Municipal de Cultura y 

Turismo de Cajicá” fue adoptado dicho mapa que está conformado 

así:
Tipo de Procesos Procesos del Institutito Municipal de Cultura y 

Turismo de Cajicá

Procesos 

Estratégicos

1. Planeación Institucional y Calidad

Procesos Misionales 2. Gestión de la Biblioteca Municipal

3. Gestión del Turismo

4. Gestión de Cultura

Procesos de Apoyo 5. Gestión de Comunicaciones

6. Gestión de Recursos Físicos y Tecnológicos

7. Gestión Documental

8. Gestión de Talento Humano

9. Gestión Jurídica y Contractual

10. Gestión Financiera

Proceso de 

evaluación

11. Evaluación a la Gestión y Mejora Continua



Gestión por Procesos

 Los procesos se encuentran debidamente documentados al igual

que los procedimiento que los componen y un importante numero

de formatos están integrados al sistema. Lo anterior teniendo en

cuenta la ISO 9001 versión 2008.

 La versión de dicha documentación corresponde a 2015, Control

Interno recomienda iniciar la actualización del sistema de gestión

pasando de la ISO 9001 versión 2008 a la ISO 9001 versión 2015,

ya que la misma está vigente hasta septiembre de 2018 a partir de

entonces únicamente será aceptada la ISO 9001 versión 2015.

 En este mismo sentido es necesario iniciar la implementación del

Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG e integrar y alinear

todo el sistema, tarea que en 2018 ya está en ejecución.





Estructura Organizacional:
 Mediante acuerdo Municipal No. 03 de 17 de abril de 2017 del

Honorable Concejo Municipal de Cajicá “Por medio del cual se

conforma el consejo municipal de cultura de Cajicá – Cundinamarca,

se deroga el Acuerdo No. 009 de 15 de junio de 1999 y se dictan otras

disposiciones” fue actualizado el Consejo Municipal de Cultura y

Turismo que hace parte de la alta dirección del IMCT de Cajicá.

 Se evidencia, además, la existencia del Manual de Funciones y

Competencias del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Cajicá en

el cual están: la denominación de los cargos, las competencias

laborarles, el nivel, el código y el grado, el propósito del cargo, las

funciones, las contribuciones individuales y los requisitos tanto en

estudio como en competencia. No se evidencia el acto administrativo

de adopción.

 En la página web del IMCT se evidencia el organigrama que se

encuentra vigente y aparece a continuación:





Indicadores de Gestión: 

 Del año 2015 se evidencia la existencia del Manual de
Indicadores 2015 del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de
Cajicá. Contiene la definición del indicador, los beneficios que
dichos indicadores traen; los tipos de indicadores (eficiencia,
eficacia o de resultados y de efectividad o de impacto); las
instrucciones de diligenciamiento de las hojas de vida de los
indicadores y habla de 28 anexos que no se evidencian.

 No hay indicadores, alimentación, análisis, toma de decisiones
ni mejora continua a partir de éstos.

 Los indicadores que se están alimentando y son elemento de
entrada para la toma de decisiones son los que corresponden al
Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Cajicá del Plan de
Desarrollo “Cajicá Nuestro Compromiso”.



Políticas de Operación:

 Se evidencian en la caracterización de los procesos y procedimientos de la entidad por

que es allí donde son descritas las líneas de acción, objetivos, actividades y controles

de cada uno de los procedimientos. Estas políticas de operación corresponden a los

procedimientos documentados.

 Son las únicas que podríamos considerar como políticas, siendo necesario en muchas 

de ellas su actualización.

 A manera de ejemplo algunos de los procedimientos documentados son:

Proceso Procedimiento

Gestión de Cultura Formación artística; promoción, divulgación y circulación de 

eventos; gestión de la cultura; 

Biblioteca Municipal Afiliación a la biblioteca publica; reglamento interno de biblioteca; 

mantenimiento, restauración y selección de libros; préstamo 

interno y externo.

Turismo Manual de Turismo

Gestión de 

Comunicaciones

Comunicación interna; comunicación externa



Administración del Riesgo:

 El mapa de riesgos esta construido por proceso, no hay mapa de 

riegos institucional y tiene fecha del 2015. En 2018 fueron 

actualizados y son objeto de seguimiento

Evaluación y seguimiento:

 Se evidencia como seguimiento el establecimiento de un programa

anual de auditorías internas el cual viene siendo ejecutado.

 Adicionalmente el director ejecutivo del Instituto Municipal de

Cultura y Turismo de Cajicá desarrolla mesas de trabajo de

seguimiento con los diferentes equipos de trabajo en forma

continúa.

 De otro lado le hace seguimiento a sus metas en forma semestral y

está evidenciando continuamente el desarrollo de las escuelas de

formación artística.



Planes de mejoramiento:

 Por no haber evaluación de desempeño no hay planes de

mejoramiento individuales.

 En el 2018 fue remitido el Plan de mejoramiento institucional

correspondiente a la auditoria de la Contraloría a la vigencia

2016, está en proceso de evaluación.

 Planes de mejoramiento por proceso surgen a medida que

son ejecuten las auditorías internas.

Eje transversal – Información y Comunicación:

 El proceso está documentado y se viene ejecutando la actividad de

comunicaciones a través de un contratista. Esta documentado el

procedimiento de comunicación interna, externa y protocolo

institucional, temas que se vienen desarrollando. En este mismo

sentido son recibidas y atendidas todas las PQRS que llegan al

IMCT.

 Como recomendación está la medición del impacto en el publico al

cual se quiere llegar, ya que no se evidencia.



Eje transversal Información y Comunicación

 Redes Sociales



Facebook





Conclusiones y Recomendaciones:

 El Modelo Estándar de Control Interno del IMCT de Cajicá

viene mejorando considerablemente, es necesario continuar

con su mejora continua.

 A la fecha no ha llegado calificación del DAFP.

Azucena Villamil

Profesional Universitario

Control Interno Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 

Cajicá

Proy. Héctor Rozo


